
I. MUN¡CIPAUDAD DE IOTA
AICATDIA

LOTA, 08 de Marzo, 2017
DECRETO N9355

V¡stos:

a) DFL Ne 150, de 25/03/1982 Minister¡o del Trabajo
y Prevención Social; fija texto refundido, coordinado y sistemati¿ado de las normas sobre sistema
único de prestaciones familiares y sistema de subsidios de cesantía para los trabajadores de los
sectores Pr¡vado y Público, conten¡das en los gecretos Leyes Nos 307 y 603 ambos de 1974.

,/b) Declarac¡ón Jurada SimDle del funcionario
RODRIGO ATONSO HERNANDEZ IARA, RUT cp6 fecha 23 de enero del 2017.,/w/cl 7 Certificado de Nac¡m¡ento de: RAFAET.A AMPARO
HERNANDEZ TORRES RUT  ////dl Certificado Caja los Andes, de fecha 19 de enero
del 20u de Autorización de cargas Fam¡liares, que da cuenta que el funcionario, sr. Rodrigo
Alonso Hernández Lara "No t¡ene Cargas fútorizadas,' .

r'e) Cert¡f¡cado S|AGF, del 8 de marzo del 20U, del
Funcionario Rodrigo Alonso Hernández Lara, en Estado con "Reconocimiento Extingu¡do,, con
fecha 31 de mayo del 2013, correspondignte a su hija, Rafaela Amparo Hernández Torres RUT
24.1M.918-7 ./' fl Decreto Alcaldicio Ne 4490 de fecha 29 de
diciembre del 2016, que nombra a Rodrigo Alonso Hernández Lara, en calidad a contrara,
Administrat¡vo, Grado 12s E.M.R. A partir del 01 de enero del año 2017, no excediendo el 30 de
junio del año 2017.

g) Ley Ne 18.883, Estatuto Administrativo oara
funcionarios municioales.

h) tey Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos
Administrat¡vos que r¡gen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

i) D.F.L. Ne U2OO6, Min¡ster¡o del Interior, publicado
en D.O. del 26/07 /2006, que fija texto refundido de la Lev Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultaoas
que me confiere el Art. 63e todos de la Ley Nc 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Reconócese al funcionario, Sr. RODRTGO AtOffSO
HEy{ANDEZ |ARA, RUT Contrata, Grado 12. E.M.R. comoFrga familiar a:

RAFAEf¡ AMPARo HERNANDEZ roRREs RUT r.Áija, menor de 18 años,
fecha de nacimiento 20 de d¡ciembre 2012, por quien percibirá Asignación Famil¡ar a contar del 01
de enero del año 2017 hasta el 31 de diciembre de 2030

2. Comuníquese a la Dirección Administración y
Finanzas para los efectos del pago que para el caso procede a contar de la fecha indicada en el
punto anterior, de conformidad a reglamentación vigente.

ANOTESE,

- Func¡onario
- Bienestar de Personal
- Adm¡n¡strac¡ón y Flna¡zas
- D¡recc¡ón de Control,
- Carpeta de Personal
- Remuneraciones
- C/c Transparencia
- -Arch¡vo.
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